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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 23 Ae Agosto de 1872.) , -

Los artículos 17 y 18 de'la ley electoral tietien 
por objeto, el primero facilitar á cada elector el 
medio de acreditar en el acto de la votación su 
derecho para efectuarlo, y el segundo el de que 
figuren en los libros talonarios las personas que 
lo hayan adquirido" nuevamente, excluyendo los 
que lo hubieren perdido.

Y considerando que la elección de Diputados á 
Cortes debe celebrarse en los dias 24, 25, 26 y 27 
del actual y la de Diputados provinciales en 10, 
11, 12 y 13 de Setiembre próximo:

Considerando que es sumamente corto el espa
cio de tiempo que media entre una y otra, asi como 
que las alteraciones del censo en el mismo perío
do han de ser desatendibles por su escaso número:

Considerando que no hay razón ni términos há
biles para que se haga respectoá la última elección 
que debe tener lugar la renovación de libros talo
narios y consecuentemente nueva repartición de 
cédulas electorales;

S. M. el Rey se ha servido disponer:

L® Que para acreditar su derecho los ciuda
danos en la próxima elección de Diputados pro
vinciales puedan servirse de las mismas cédulas 
electorales que se hayan expedido para la de Di
putados á Córtes que han de verificarse en este 
mes, utilizándolas en ambas operaciones, sin que 
sea obstáculo para la segunda los sellos ó señales 
que indiquen haberse empleado en la primera.

2.° Que esta resolución se inserte inmediata
mente en. la Gaceta y Boletines oficiales de las pro
vincias para su conveniente publicidad.

De órden de S. M. lo digo á V. S. para su cono
cimiento y más puntual observancia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 22 de Agosto de 
1872.—Rniz Zorrilla.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Negociado 1.°—Ad min is t r a c ió n * l o c a l .
El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la
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Gobernación me traslada con fecha 16 del actual 
la Real órden siguiente:

«Habiendo acudido repetidas veces á este Mi
nisterio el de Estado quejándose de que se exija á 
los extranjeros el impuesto de cédulas de empa
dronamiento, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer se ponga en conocimiento de V. S. 
el informe dado por el Ministerio de Hacienda 
acerca del particular y que á continuación se in
serta:

«Excmo. Sr.: Por resolución de este Ministerio 
de 30 de Abril último se dijo al de Estado lo si
guiente:

«Este Ministerio se ha enterado de la con
sulta elevada por el del digno cargo de V. E. 
sobre si los súbditos ingleses residentes en esta 
capital y provincias están comprendidos en los 
efectos del impuesto de cédulas de empadrona
miento, y vistas la ley de presupuestos de 8 de 
Junio último é instrucion de 14 de Febrero, y con
siderando que por ambas disposiciones se hace 
obligatorio el impuesto á iodos los españoles que 
sean cabezas de familia;

Considerando que los ingleses como los demás 
extranjeros no están obligados á adquirir cédulas 
de empadronamiento á no ser que hubieran obte
nido carta de naturaleza en España;

Y considerando que si bien carecen de esa obli
gación, pudieran sin embargo pedir dicho do
cumento, en cuyo caso tampoco el precepto le
gal impide el que se les facilite como A cual
quier ciudadano español, este Ministerio ha re
suelto significar á V. E. que los extranjeros no 
domicilados están exentos de contribuir al im
puesto de que se trata, y que únicamente cuando 
la soliciten obtendrán cédula con arreglo á las 
disposiciones vigentes.»

De Real órden comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación lo traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que he creido conveniente publicarlo en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de los Alcal
des de esta provincia.

Zaragoza 20 de Agosto de 1872—Celestino 
Miguel.

Or d e n  pú b l ic o .—Negociado 2.®
Encargo á los Sres. Alcaldes, Jueces municipa

les y demás agentes de mi autoridad la busca y 
captura del joven Antonio Menes y Polo, de las 
señas que se dirán, y si fuese habido lo remitirán 
á disposición del Alcalde de Daroca, dándome 
cuenta.

Zaragoza 24 de Agosto de 1872.— Celestino 
Miguel.

Señas del A uto'iüo.
Edad 16 años, estatura regular, húmedo de 

ojos; viste pantalón de castor, chaqueta usada, 
gort&de pana negra y alpargatas: de oficio

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
•V wwvww*

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión publica del 13 de Agosto de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Pa d il l a .
Se ieyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
El Sr. Ortubia manifestó no podía asistir á la 

sesión por hallarse enfermo.
Cósuenda.—Dióse cuenta del recurso presenta

do por el Ayuntamiento de dicha villa solicitando 
el auxilio del Arquitecto provincial para la forma
ción del proyecto de reparación de la Casa Con
sistorial, y la Comisión acordó autorizar al Ar
quitecto para el indicado objeto.

Fuentes de Ebro.—Los individuos que compu
sieron el Ayuntamiento anterior de dicha villa 
suplican se declare la providencia de 27 de Julio 
en el sentido de que se libre á los recurrentes de 
responsabilidad por los descubiertos que existan, 
y la Comisión acordó confirmar el acuerdo de 27 
de Julio, en cuanto se condena á los recurrentes 
al pago de dietas, y se aclara dicha providencia 
ordenando al Ayuntamiento actual proceda al co
bro de los trimestres primero y segundo atra
sados. .

Zaragoza.— El Director de caminos vecinales 
remite una certificación de los acopios verificados 
por el contratista D. José Manzano, y la Comisión 
acordó su pago con cargo al correspondiente ca
pítulo del presupuesto provincial.

Madrid..— D. Juan Bautista Fallóla pide se le 
abonen 27.000 reales de una comida que dió eu 
Alhama en el año 1868, y la Comisión acordó se 
reproduzca al interesado el acuerdo de la Diputa
ción de 10 de Marzo de 1869.

Sós.—El Ayuntamiento solicita autorización 
para renovar los pagarés de las 26.000 pesetas 
que repartió entre los labradores, y la Comisión 
acordó se remita á la de Hacienda para que in
forme.

Alagon.—D. Francisco Navarro, Concejal del 
Ayuntamiento de Figueruelas, presenta su dimi
sión; la Comisión acordó se remita la instancia 
del interesado al Ayuntamiento de Figueruelas 
para que informe.

, Zaragoza.—-Vistas las bases para la contrata
ción del servicio de bagajería de la provincia y á 
fin de resolver lo oportuno, la Comisión acordó se 
remita á la de Hacienda para que emita dictámen.

Maella.—Visto lo expuesto por el Administra
dor de los herederos del Conde de Berbedel soli
citando se modifique el acuerdo de 6 do Mayo úl
timo, en lo referente á la presentación de la escri
tura de imposición en el Registro de la propie
dad, la Comisión acordó confirmar en toaas sus 
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partes el acuerdo reclamado de 6 de Mayo últi
mo, desestimando lo solicitado por el Administra
dor de los herederos del citado Conde.

EpUa.—El Sr. Gobernador traslada la Real ór- 
den de 27 de Julio último declarando improce
dente el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Epila contra un acuerdo de la 
Comisión Provincial, y la misma quedó enterada.

Zaragoza.—D. Manuel Frison suplica se le per
mita hacer el afianzamiento á que está obligado 
por su empleo de Depositario de Beneficencia, en 
títulos hipotecarios, acciones de carreteras, etcé
tera, por todo su valor, y la Comisión acordó se 
remita el expediente á la de Derecho para que se 
sirva informar.

Las Casetas.—El Sr. Gobernador remite á in
forme el expediente promovido por el Sr. Duque 
de Solferino sobre desecación de ciertos terrenos, 
y la Comisión acordó se informe á dicha autori
dad la conveniencia de que en la actualidad se 
aforen las aguas en el punto B. del plano, princi
pio del escorredero de treicazo.

Muué^fega.—El Sr. Gobernador reclama el ex
pediente sobre destitución del Secretario de dicho 
pueblo, y la Comisión acordó se remita dicho ex
pediente al Sr. Gobernador.

Zaragoza.—El Ingeniero Jefe de caminos tras
lada una comunicación del Director general de 
Obras públicas, devolviendo las actas de entrega 
de las carreteras de Zaragoza á Canfranc y de 
Logroño á Zaragoza, para que se eliminen de 
ellos las casas portazgos, y la Comisión acordó 
se conteste al Ingeniero Jefe de caminos lo que 
proceda.

Auiñ-on.—La Junta provincial de primera ense
ñanza remite para su aprobación un acuerdo del 
Ayuntamiento y Jnnta municipal sobre reduc
ción de la dotación del maestro, y la Comisión 
acordó aprobar los citados acuerdos.

Bubzerca.—El Alcalde solicita se le releve de 
este cargo, y la Comisión acordó desestimar su 
solicitud.

VillauueDa de GUoca.—Pascual Gimeno soli
cita se le releve del cargo de Concejal del Ayun
tamiento, y la Comisión acordó desestimar la re
clamación del interesado.

La Almunia.—D. Mariano Agustin dimite del 
cargo de Teniente Alcalde de dicha villa, y la 
Comisión acordó se reclame del Alcalde de La Al- 
munia el expediente qne menciona en su oficio, 
para resolver lo que proceda.

Cari'Lena.—El Alcalde reclama el auxilio del 
de Mainar para el servicio de bagajería, y la Co
misión acordó se manifieste al Alcalde de Mainar 
que continúe prestando el servicio como hasta 
ahora lo ha hecho.

Campillo.—D. Pedro Calmarza solicita se le 
exima del cargo de Concejal por padecer una en
fermedad, y la Comisión acordó desestimar la so
licitud del interesado.

Zaragoza.^D. Romualdo Perez, Administrador 

del Capítulo eclesiástico de San Pablo, reclama 
contra el reparto municipal de la Puebla de Al- 
finden del año 1871 á 72, y la Comisión acordó 
desestimar esta reclamación.

Sástago.—D. Francisco Ferruz, Médico-ciruja
no titular que fué de dicha villa, reclama 750 pe
setas que le adeuda el Ayuntamiento por sus ho
norarios, y la Comisión acordó que el Alcalde de 
Sástago satisfaga al interesado en término de 15 
dias lo que se le adeuda.

Sestrica y Mords.—D. León Pinilla y otros ve
cinos reclaman contra el reparto municipal, y la 
Comisión acordó desestimar la reclamación de los 
interesados.

El Pozuelo.—D. Juan Farreta y otros vecinos 
reclaman contra el reparto municipal de consu
mos, y la Comisión acordó confirmar su acuerdo 
de 18 de Junio último.

SECCION CUARTA.
ADMINISTR1C10S ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular.
k LOS SEÑORES ALCALDES DE ESTA PROVINCIA.

El considerable número de bajas que se 
fueron dando durante los últimos años en la 
matrícula de la contribución industrial llama 
seriamente la atención de la Administración 
y patentiza la necesidad ineludible de resta
blecer los valores del impuesto, persiguien
do y castigando de paso la defraudación ma
nifiesta que se comete en daño de los legíti
mos intereses de la Hacienda y de los con
tribuyentes de buena fé.

En su vista, se hace imprescindible aco
meter los trabajos de comprobación para 
castigar tantos abusos, formando los expe
dientes oportunos é imponiendo las multas 
en que los defraudadores hayan podido in
currir.

Antes, sin embargo, y en mi vivo deseo 
de evitar perjuicios irreparables á los indus
triales, apelo al celo y recta autoridad de V 
á fin de que haga público por medio de un 
bando en el pueblo ó en la forma de costum
bre esta medida que se propone tomar la Ad
ministración, para que inmediatamente pi
dan su inclusión en la matrícula los que se 
hallen ejerciendo alguna industria, antes del 
l.°de Setiembre próximo, en cuyo dia co
menzarán á funcionar la secciones de com
probación, comenzando por los pueblos más 
importantes, ó sea las cabezas de distrito.

Confío en que esta benévola amonestación
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no será perdida, si es que los industriales, 
comprenden sus deberes y no quieren echar 
sobredi la responsabilidad en que incurren 
faltando abiertamente á la ley.

Zaragoza 22 de Agosto de 1872.—Prota- 
sio Solis.

Sr. Alcalde de......  (2)

SECCION QUINTA.
INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

Sccdou de InteTOeudou.
El Intendente militar del distrito de Aragón, 

Hace saber: Que no habiendo producido remato 
las des subastas simultáneas intentadas para con
tratar á-precios fijos el suministro de subsisten
cias militares en Huesca, Teruel y Jaca, se cele
brará una nueva y simultánea licita'cion en esta 
Intendencia y en las Comisarías de Guerra de di
chos puntos, á las doce del dia 4 de Setiembre 
próximo, para contratar el citado servicio por sis 
tema mixto, con arreglo ál pliego de condiciones 
y tipo límite que estarán de manifiesto en dichas 
dependencias; debiendo presentarse las proposi
ciones antes precisamente de constituirse el tri
bunal, cerradas y arregladas al siguiente modelo, 
acompañadas pipi talón que acredite el depósito 
hecho en la caja del Estado de 750 pesetas para 
cada uno de los expresados puntos; todo confor
me á lo prevenido en el Real decreto de 27 do Fe
brero de 1852 é instrucción de 3 de Junio si
guiente.

Zaragoza 20 de Agosto de 1872.—Roberto de 
Zaragoza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...se comprometo á veri

ficar el suministro de subsistencias militares-por 
sistema mixto eu la plaza de..... . con sujeción al 
pliego de condiciones que ha de regir en la su
basta, bajo la forma siguiente:............................. ,

Por cada quintal métrico de trigo que la Admi
nistración militar me entregue, suministraré (tan
tas) raciones de pan del peso de 70 decágramos 
cada una. .

La distribución de la cebada y paja que se me 
entregue la verificaré gratuitamente.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pallo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo,
Por el presente tercer edicto cito, llamo y em

plazo á Antonio Bequiristain y Hilarte, natural ■ 
de Huarte Araquil, para que en el término de nue
ve dias, á contar desde la inserción del presente, 

comparezca en este Juzgado de mi cargo á oir 
una notificación; pues de no hacerlo dentro del 
plazo que se le prefija le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dudo en Zaragoza á veintuno de 
Agosto de mil ochocientos setenta y dos.—L. Nor
berto Romero.—D. S. O., Liborio Lorbés.

Huesca. Y
Por disposición de este Juzgado se cita y empla

za por primera vez á Rosa Romeo y Gasqued, de 
veinticinco años, natural de Ejea de los Caballe
ros. cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el térra’no de nueve días comparezca en este 
Juzgado á prestar su indagatoria en causa que se 
le sigue por estafa; apercibida que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que en derecho ha
ya lugar. Dado en Huesca á diez y nueve de 
Agosto de mil ochocientos setenta y dos.—El Es
cribano, Mariano Vidal.

Sariñena.
D. Alejandro Borruel, Juez de primera instancia 

de Sariñena y su partido.
Por el presente cito, llamo ^y emplazo por ter

cer edicto y último á José Miguelet, vecino de- 
Undues de Lerda, contra quien instruyo causa 
criminal sobre lesiones á Joaquín Este van y Ol
mos, vecino de Mareen, para que en el término 
de nueve dias comparezca eu este Juzgado á res
ponder ú los cargos que.le resultan de dicha cau
sa; pues si se presentare se le administrará justi
cia con su audiencia y en otro caso le seguirá el 
perjuicio consiguiente. Dado en Sariñena á diez 
y siete de Agosto de mil ochocientos' setenta y 
dos.—Alejandre Borruel.—Por sa mandado, Do
roteo Ezcurra.

Tudela.
D. Celestino Sagarminaga, Juez de primera ins

tancia de Tudela y su partido.
Por el presente hago saber: Que en este Juz

gado se instruye diligencia sumaria sobre muer
te natural de un pordiosero mudo, cuyas señas 
y traje que vestía se expresarán á continuación, 
ocurrido en la villa de Fitcro en la mañana del 
dia diez del mes actual. Lo que se anuncia con 
el fin de ver si se consigue identificar el cadáver 
de dicho pordiosero desconocido, de que en su 
caso sus parientes tengan el debido conocimiento 
de su muerte y de averiguarse quiénes sean y de 
dónde los más próximos. Dado en Tudela á vein
tiuno de Agosto de mil ochocientos setenta y dos. 
—Celestino Sagarminaga.—Por sü mandado San
tiago Gimeno.

Scñns del pordiosero.
Edad sobre cincuenta años, estatura regular, 

cara estrecha, nariz afilada, barba cerrada, pelo 
castaño, ojos azules, mudo, que padecía una 
erupción sarnosa en todo el cuerpo y otra herpé- 
tica en las piernas; vestía con pantalón de paño 
oscuro, chaleco de seda, estropeado, camisa de 
coton, alpargatas cerradas y un pañuelo percal 
en la cabeza: todos los efectos sumamente estro
peados, llevando un trozo de faja encarnada.

IMPRENTA PROVINCIAL. .
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